
ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-5

31
a-

10
15

-3
87

e-
33

68
-0

10
c-

d8
d3

-e
2d

4-
55

6a
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-531a-1015-387e-3368-010c-d8d3-e2d4-556a

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ELENA BUSUTIL FERNANDEZ | FECHA : 30/10/2025 21:21 | Sin acción específica

 
1 

 
ACUERDO DE PRÓRROGA DEL CONVENIO POR EL QUE SE ARTICULA LA 
ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN AL INSTITUTO REGIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO AGROALIMENTARIO Y FORESTAL DE CASTILLA-LA 
MANCHA A TRAVÉS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN AGROAMBIENTAL 
"EL CHAPARRILLO", PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
RELACIONADOS CON LOS EXÁMENES TÉCNICOS DE IDENTIFICACIÓN 
VARIETAL DE PISTACHO Y PATRONES DE PISTACHO NECESARIOS 
PARA EL REGISTRO DE VARIEDADES VEGETALES 
 
En Madrid, a fecha de la firma electrónica. 
 

 
REUNIDOS 

 
De una parte, Dª. Elena Busutil Fernández, Directora General de Producciones 
y Mercados Agrarios, en virtud del Real Decreto 749/2024, de 23 de julio (BOE 
de 24 de julio), y actuando en representación del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación (MAPA), por delegación de su titular de acuerdo con el apartado 
segundo del Capítulo II de la Orden APA/1511/2024, de 2 de diciembre, de 
fijación de límites para administrar ciertos gastos y de delegación de 
competencias. 
 

 
Y de otra parte, D. Jose Luis Tenorio Pasamón, Director del Instituto Regional 
de Investigación y Desarrollo Agroalimentario y Forestal de Castilla-La Mancha 
(IRIAF) en virtud de su nombramiento dispuesto por el Decreto 1258/2023, de 
12/09/2023 (DOCM núm. 177); actuando en nombre y representación del IRIAF 
con NIF Q1300422A y cuyo domicilio social radica en Ctra. Toledo-Albacete s/n 
13700 Tomelloso, Ciudad Real conforme a las atribuciones que ostenta de 
acuerdo con la Ley 4/2015, de 26 de marzo, por la que se crea el Instituto 
Regional de Investigación y Desarrollo Agroalimentario y Forestal de Castilla-La 
Mancha y con el Decreto 42/2015, de 15/06/2015, por el que se aprueba su 
Estatuto. 
 
Ambas partes se reconocen entre sí la capacidad legal suficiente para obligarse 
en este acto, y a tal efecto 
 

 
EXPONEN 

 
PRIMERO.- Con fecha 23 de marzo de 2022, el MAPA y el IRIAF suscribieron 
un convenio de encomienda de gestión para la realización de los trabajos 
relacionados con los exámenes técnicos de identificación varietal de pistacho y 
patrones de pistacho necesarios para el registro de variedades vegetales. 
 
Mediante este convenio, el MAPA encomienda al IRIAF la realización de los 
exámenes técnicos de identificación varietal de las especies mencionadas, de 
acuerdo con los protocolos aprobados por la Oficina Comunitaria de Variedades 
Vegetales, en su defecto por las recomendaciones de la Unión Internacional para 
la Protección de las Obtenciones Vegetales, y en ausencia de éstas por el 
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protocolo de la Subdirección General de Medios de Producción Agrícola y la 
Oficina Española de Variedades Vegetales. 
 
Los exámenes objeto del convenio se realizarán en los campos e instalaciones 
del CIAG-IRIAF, localizadas en la Carretera de Porzuna km 3,5; 13071 Ciudad 
Real. Estos trabajos no implicarán, en ningún caso, cesión de la titularidad de la 
competencia, siendo responsabilidad del MAPA dictar cuantos actos o 
resoluciones sean necesarios para la actividad objeto del convenio. 
 
El IRIAF realizará los trabajos técnicos citados, según el Plan de Trabajo que se 
recoge en el anexo 2 de este convenio. 
 
SEGUNDO.- La cláusula sexta, «Duración, prórroga, modificación y extinción», 
del convenio, vigente hasta el 30 de noviembre de 2025, establece lo siguiente: 
«Previo acuerdo de las partes y antes de la finalización del mismo, este convenio 
podrá prorrogarse hasta el 30 de noviembre de 2029». 
 
TERCERO.- Por todo ello las partes acuerdan suscribir el presente acuerdo de 
prórroga, que se regirá por las siguientes 
 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera.-  Objeto. 

De conformidad con la cláusula sexta del convenio suscrito el 23 de marzo de 
2022, las partes acuerdan prorrogar su vigencia hasta el 30 de noviembre de 
2029. 

Segunda.- Presupuesto y financiación de la prórroga.  

A efectos de financiar las actuaciones objeto de encomienda, las partes 
acuerdan mantener el mismo esquema de financiación acordado en el convenio 
suscrito el 23 de marzo de 2022.  

Durante las cuatro anualidades de vigencia de la presente prórroga se 
transferirán al IRIAF idénticos pagos anuales a los previstos en el convenio 
originario, con cargo a la partida presupuestaria 21.05.412C.640.08, o a la que 
pueda sustituirla en la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente, según 
la siguiente tabla:  

Año 2026 Año 2027 Año 2028 Año 2029 
Total 

prórroga 

24.995,00€ 24.995,00€ 24.995,00€ 24.995,00€ 99.980,00€ 

 

Las cuantías anuales podrán variar en función de los trabajos entregados sin 
sobrepasar, en ningún caso, la cuantía máxima prevista en la tabla. 

En el anexo de la presente prórroga se incluye un desglose por actividades de 
dicho presupuesto. 

Los trabajos comenzarán tras la entrada en vigor del convenio y se abonarán 
tras la certificación de los mismos por el director de los trabajos, el Jefe/a de Área 
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del Registro de Variedades. Los trabajos y la documentación se realizarán y 
entregarán de acuerdo con lo establecido en el Anexo 2 del convenio. 

Las anualidades se abonarán en un pago anual una vez verificados los trabajos 
realizados y detallados en el Anexo 2 del convenio. 

Los pagos se ingresarán mediante transferencia bancaria en la cuenta corriente 
que indique el IRIAF, cuya cuenta estará dada de alta en el Tesoro, previa 
presentación de factura y fiscalización del pago. 

Tercera.- Eficacia de la prórroga. 

El presente acuerdo de prórroga entrará en vigor una vez finalice el plazo de 
duración inicial del convenio el 30 de noviembre de 2025.  

Este acuerdo será publicado en el Boletín Oficial de Estado e inscrito en el 
Registro de Convenios y Encomiendas de Gestión del Sector Público Estatal 
(RCESPE). 

 
 
Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente acuerdo de 
prórroga en el lugar y la fecha arriba indicados. 
 
 
 

 
EL MINISTRO DE AGRICULTURA,  

PESCA Y ALIMENTACIÓN 
(P.D. Orden APA/1511/2024, de 2 de 

diciembre) 
LA DIRECTORA GENERAL DE 

PRODUCCIONES Y MERCADOS 
AGRARIOS 

 

 
EL DIRECTOR DEL INSTITUTO 

REGIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO AGROALIMENTARIO Y 
FORESTAL DE CASTILLA-LA MANCHA 

 
 

Elena Busutil Fernández 

 
 

José Luis Tenorio Pasamón 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

00670909E 
JOSE LUIS 
TENORIO (R: 
Q1300422A)

Firmado digitalmente por 
00670909E JOSE LUIS TENORIO (R: 
Q1300422A) 
Fecha: 2025.10.28 08:21:40 +01'00'
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ANEXO 

 
 
DESGLOSE DEL PRESUPUESTO POR ACTIVIDADES Y ANUALIDADES  
 
 

El Presupuesto de Ejecución de estos trabajos, que comenzarán tras la entrada 
en vigor del presente Convenio, ascienden a un total de NOVENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA EUROS (99.980,00€), con cargo a la aplicación 
presupuestaria 21.05.412C.640.08, de los Presupuestos Generales del Estado, 
de acuerdo con la distribución siguiente: 
 
 

Para cada anualidad: 
 

Concepto Precio unitario Cantidad Precio total 
Informes DHE 1.033,00€ 15 15.495,00€ 

Informes de marcadores 300,00€ 15 4.500,00€ 

Actividades de formación 2.500,00€ 2 5.000,00€ 

Total   24.995,00€ 

 
 
Resumen por ejercicios de los presupuestos de este convenio: 
 

Concepto 2026 2027 2028 2029 TOTAL 

Informes 
DHE 

15.495,00€ 15.495,00€ 15.495,00€ 15.495,00€ 61.980,00€ 

Informes de 
marcadores 

4.500,00 € 4.500,00 € 4.500,00 € 4.500,00 € 18.000,00€ 

Actividades 
de 

formación y 
apoyo a la 

OEVV 

5.000,00€ 5.000,00€ 5.000,00€ 5.000,00€ 20.000,00€ 

Total 24.995,00€ 24.995,00€ 24.995,00€ 24.995,00€ 99.980,00€ 
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